RES. 2521/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000197, Ent. N° 3340/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación de un área de 200 metros cuadrados dentro del edificio del Muelle Ultramar para depósito de Free Shop en el Puerto de Colonia;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 356/3.784 de fecha 15.07.15, dispuso otorgar a la firma Lumary S.A. el permiso de ocupación de un espacio de 200 metros cuadrados en la Planta Baja del Edificio del Muelle Ultramar (ex salón de Aduana), con un canon de U$S 4,27 por metro cuadrado por mes, por un plazo de un año contado, a partir de la entrega por parte de ANP; habiendo por Acta de fecha 21.09.15, la empresa recibido en carácter de permisario la entrega del espacio anteriormente referido;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 912/16 adoptada en Sesión de  fecha 16.03.16, observó el procedimiento en razón de que surgía de la fecha del Acta de entrega del referido predio,  que no se dio cumplimiento con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 305/3.825 de fecha 15.06.16, previo informe del Área Jurídico Notarial, mantuvo el otorgamiento del permiso a la firma Lumary S.A., tomando conocimiento de la observación formulada por este Tribunal y expresando que en futuras contrataciones,  se procederá por parte de la Administración a  actuar conforme con la misma;

CONSIDERANDO: que no obstante lo esgrimido por la Administración actuante, se mantiene incambiado el motivo que ameritó la observación oportunamente efectuada por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 912/16, dictada en Sesión de fecha 16.03.16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Devolver las actuaciones.
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